
  

INFORME ANUAL DEL COMISARIO 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DIRECTORIO DE 

SERVINEGSA S.A. 

En cumplimiento a lo estipulado en el Artículo No. 270 de lo Loy do Compañías, y su reglamento 
codificado, he efectuado procedimientos de control, dentro del marco del alcance de mi revisión 
que se explca más amplamente a los párafos que skuen, orientados a cumplr con las 
bigaciones y funciones de Comisao, pongo en consideración de los señores Accionistas, el 
presente informo sobre los Estados Financieros comespondentes al ejercicio económico 

Comprencico antro el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2015, 
Como parte de esta revisión se efectuaron pruebas de cumplimiento con relación a las principales 
Asposiciones y normas estatutarias, reglamentarias y rosoluciones de la Junta de Accionistas y 

Directorio, con el objeto de venfar y examinar: 
8) El cumplimiento por parte de los Aciminisiradoros de normas fegales, estatutarias y 

reglamentarias, asi como las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

B) Sila correspondencia, los bros de actas de Junta General. bro de acciones y 
accionistas, Comprobantes y bros de CONtaDIdad, Se Bevan y se conservan de 
conformidad con las disposiciones legales. 

4) _ Sila custoda y conservación bienes de la Compañía son adecuados. 

9) Que los estados fmancioros son contables, han sido elaborados de acuerdo con los 
Princiolos de Contablidad Generalmente Aceptados y a las Normas Intemacionalos de 
Información Financiera (NIF) para las Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES) y que ¡surgen de los registros contables dela Compañía.


